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MINISTERIO DE DEFENSA'
3115 ORDEN 11110225711984. de 6 de diciembre. por la

que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 28 de mayo de
1984, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio García Márquez.

Excmos. "Sres.: En el recurso contencioso·administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Antonio
(Jarcia Mlirquez, quien postula 'por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra R";soluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de mayo de 1979 y 7 de febrero de 1980, se ha
dictado sel1tencia C!lO; fecha 28 de mayo de' 1984, cuya parte
dispositiva es' como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de madmisibilidad aleifda
por la representación del Estado, debemos de estimar y estimamos
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Francisco Alvarez del Valle García, en nombre y
representacíón de don Antonio García Márquez, Capitán de
Artillería. contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de
mayo de 1979 y 7 de febrero de I98Q, I'\s ,que anulamos por su
disconformidad a derecho; declarando, como declaramos, Que
procede aplicar al recurrente al amnistía prevista en la Ley 46/1977,
reponiendo su situación administrativa al ser y estado en que se
encontraba en el momento de su'procesamiento, desapareciendo de
su hoja de servicios y expediente personal. o cualquier Otro
do(umento administrativo toda referencia a dicho procesamiento,
y ordenando. en consecuencia, su pase a la situación administrativa
de alumno de primer año de la Escuela de· Estado Mayor, a fin de
incorporarse. con tal carácter a la citada Escuela, una vez se declare
la firmeza. de esta Sentencia; sin imposición de costas.

A~í por esta nuestra Sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firman1os.~

En su virtud. de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere -el
artículo 3.0 de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en -sus propios términos
la expresada sentencia. - - ,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE.muchos años.
Madnd, 6 de diciembr~ de 1984.-P. D. el Director general de

Personal, Federico Michavila PaHarés. -

Excmos. ~res. Jefe del Estado Mayor del Ejército y Subsecretario de
Defensa, .

3116 ORDEN 111;0229511984. de l7 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de abril de
1984. en el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Antonio AfarcosMayans.

Excmos. Sres.: En el ~curso contencioscradministrativa segui·
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacioñal, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Marcos Mayans. 'quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abegado del Estado, contra resolucJOnes del Ministerio de
Defensa de 19 de diciembre de 1980 y 5 de noviembre de 1981, se
ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos.: Que debemos desestimar y desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Marcos Mayans, en su propio nombre y derecho. contra resoJucio.
nes del Ministerio de Defensa de 19 de diciembre de 1980 y 5 de
noviembre de 1981,1as Que declaramos ser jas mismas ajustadas a
derechÓ. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual seré
remitidQ en su mOmento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su vittud, de conformidad con lo establecido en la ~
, reguladora de la Jurisdicción CODlencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me eonfiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de l6 de marzo. dispongo 'que se cumpla en sus propios1.érminos
la expresada sentencia.

Lo Que comunico a VV. EE.
o Dios ~uarde a vy. EE. muchos años. .-

Madnd,-17 de dICIembre de 1984.-P. D., el Director general de
Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3117 ORDEN de JI de diciembre de 1984 por la que Se
concede a la Empresa (<Jesús Vrdal AJarquéM (expe
diente V-2/011984) los beneficios fiscales que establece
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de .14 de noviembre de 1984 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
de Sagunto. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
2748/1983, de 28 de septiembre, a la Empresa «Jesús Vidal
Marqués~ (expediente, V-2101l984), para la instalación de una
central hortofrutícola en Sagunto (Valencia),

. Este Ministerio, a propuesta. de la Dirección General de
.Tributos. de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.0 de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, y aniculo 5.° del Real Decreto 2748/1983, de 28 de
septiembre, ha teqido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las, específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la
Orden de este ?\rttnisterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa individual <<lesus Vidal Marqués» (expediente
V-210/(984), DNI 19.073.571, los siguientes beneficios fiscales:

A) Preferencia para la obtención de crédito oficial.
B) Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General

sobre Tráfico de Empresas, derechos arancelarios e impuesto de
Compensación de Gravámeñes Interiores que gravenlas importa
ciones de bienes de ~quipo y utillaje de primera instalación Que no
se fabriquen en España. Este beneficio podrá. hacerse extensivo a
los materiales y productos que. no produciéndose en España. se
importen para su incorporación a bienes de equipo que se
febriquen en España.
• e) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente
localización industrial agraria de Sagumo podrán solicitar en
cualquier momento. 'i sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la
aprobación de los planes especiales de amortización a que se
refieren los aniculos 19, segundo, d), de la Ley 44/1978 y 13,1), dos,
de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que
concurran en los elementos objeto del plan como a las circunstan
cias específicas de su. utilización en dicha zona.

D) Reducción de hasta el 95 por lOO de la cuota de Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación.

E) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa dé las Corporaciones Locales que graven el establecimiento de
las actividades industriales objeto de beneficios, siempre que asi se
acuerde por las Corporaciones afectadas,


